
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 12 de 2021

REF: N° 1100140030782021-00118-00

En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede, se le

pone de presente que de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Movilidad,

sobre el automotor de placa  ZYW-480 pesa un embargo anterior. No obstante, se

le precisa que puede dar aplicación a lo dispuesto en el art. 466 del C. G. del P.,

solicitando  el  embargo  del  remanente  o  de  los  bienes  embargados  en  otro

proceso, para lo cual deberá indicar el número del expediente y el juzgado que

lo conoce.

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR
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